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La planeación es la etapa básica que nos permite definir:

• Estrategias. 

• Líneas de acción.  

• Períodos de cumplimiento. 

• Metas.

• Prever recursos para la ejecución de los planes, proyectos y programas.

• Herramienta si se aplica con objetividad, certeza y coherencia en el 
planteamiento de los objetivos. 

PLANEACIÓN



Objetivo 

Establecer los criterios para la elaboración del Programa Operativo Anual 

de la Coordinación de Calidad en Salud, que permita precisar los 

compromisos a cumplir en un período determinado, a través de la 

planeación y con ello alcanzar los objetivos de la Administración 

Pública/Privada.



EL PROGRAMA OPERATIVO ANUAL

• Principal instrumento de planeación en la Administración Pública y/o 

Privada. 

• Establece de manera pormenorizada las acciones y compromisos anuales.

• Da cumplimiento a los programas sectoriales y/o institucionales.  

• Se ve reflejado en el cumplimiento de las estrategias del Plan Veracruzano 

de Desarrollo.



Los principios generales de la planeación que deben considerarse en la 
elaboración del Programa Operativo Anual son:   

➢ Factibilidad. Las acciones que contemple el POA deben ser realizables y no 
acciones ambiciosas u optimistas que sean imposibles de lograrse.

➢ Precisión. Las acciones programadas deberán determinarse con 
información real, concreta y exacta, y evitar las opiniones subjetivas, 
especulativas ó cálculos arbitrarios. 

➢La planeación del Programa Operativo Anual será más confiable en tanto 
que pueda ser cuantificable, es decir, expresada en tiempo, dinero, 
cantidades y especificaciones (porcentajes, unidades de medida, etc.).



En la elaboración del Programa Operativo Anual se 

deben considerar:  

 

✓ El entorno. 

✓ Los recursos humanos.

✓ Recursos financieros. 

✓ La infraestructura técnica y tecnológica. 

✓ Datos históricos.

✓ Las políticas públicas, entre otros aspectos.

ELABORACIÓN DE PROGRAMA OPERATIVO ANUAL



Marco Jurídico  

✓ Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Veracruz-Llave. 

✓ Ley Número 54 Que crea el Organismo Público Descentralizado 
Servicios de Salud de Veracruz (SESVER).

✓ En el artículo 19 fracción XXXII del Reglamento Interior de SESVER 
relativo a las facultades generales de las Direcciones, se faculta a las 
Direcciones para elaborar todos aquellos indicadores de gestión 
necesarios para controlar los avances en los programas que le fueron 
asignados.



✓ Reglamento Interior de SESVER, se establece en el artículo 23 fracciones I, III, IV, XI y 
XXI, que la Dirección de Planeación y Desarrollo participará coordinadamente con las 
áreas responsables de las acciones del Programa Operativo Anual en la integración y 
fortalecimiento de las acciones, en el seguimiento a la evaluación, en su alineación, y en 
gestionar las propuestas de modificaciones programáticas necesarias. 

Marco Jurídico  



Con el propósito de elaborar con mayor exactitud posible el Programa 
Operativo Anual, es necesario examinar y analizar con atención los 
documentos que a continuación se señalan:

• Leyes. 
• Plan Veracruzano de Desarrollo.     
• Planes sectoriales.
• Reglamentos.
• Decretos.
• Códigos.
• Gacetas Oficiales. 
• Disposiciones Normativas. 
• Normas Oficiales Mexicanas.
• Manual de Organización y de Procedimientos. 
• En general, cualquier documento relevante para la integración del POA.



Para su elaboración se deben considerar los siguientes aspectos:

❖ Identificar y determinar las actividades institucionales y/o programas 
específicos comprendidos.

❖Clasificar de manera jerárquica las actividades.

❖Ordenar cronológicamente la realización de las actividades.



❖ Interrelacionar las actividades, señalar aquellas actividades que se 
desarrollan simultáneamente para dar cumplimiento a un programa. 

❖ Asignar a cada una de las actividades institucionales la unidad de medida, 
tiempo y recursos necesarios.



Ahora… vayámonos a la plantilla.  



PROGRAMA ANUAL OPERATIVO DE CALIDAD
JURISDICCIÓN SANITARIA No. 1 PÁNUCO (GOTHAM 20). 

LETRA MAYUSCULA COLOR NEGRO.



Dejar este espacio 

preferentemente como 

está, no cambiar orden, 

ni quitar.  



En la introducción agregar, 

solo en caso de que 

Ustedes lo crean 

conveniente. 



Agregar columnas 
para las Unidades 
que se encuentren 
inscritas en el 
Proceso de 
Certificación, para el 
caso de las 
Jurisdicciones 
Sanitarias.



Investigar, Marco Jurídico 
que le corresponde según 
sea su caso.
Agregar,  Decretos, 
Reglamentos, Convenios, 
Acuerdos y Lineamientos. 



Objetivo del Programa Operativo

¿CÓMO REDACTAR OBJETIVOS? 

• Inicia su redacción utilizando un verbo en forma infinitiva, 

así se precisa el propósito del objetivo con más claridad. 

Este verbo describe el qué del objetivo.

Por ejemplo: Identificar, Comparar, Aplicar, Diagnosticar, 

Describir, Reflexionar Fundamentar.

• Para completar el enunciado del objetivo se da respuesta al 

PARA QUE del propósito. Es decir se explica la finalidad del 

objetivo. Por ejemplo: con el fin de … para…

• Termina enunciando el CÓMO se logrará el objetivo. Por 

ejemplo: …………mediante …. ……… a través de ….. …….. 

utilizando …..

• Filosofía Organizacional, escribir primero de la Unidad y 

después la de Calidad. 



Diseñar la política de calidad de su Unidad o de la 
Jurisdicción, según sea el caso. 

https://studylib.es/doc/889227/definiendo-la-politica-de-calidad

El Hospital Herrera Llerandi promueve la 
seguridad de sus pacientes brindando 
servicios de excelencia, con ética 
profesional y calor humano. Rige su actuar 
en la identificación y reducción de riesgos, 
implementando las acciones necesarias 
para evitar incidentes o eventos adversos, 
contando con el apoyo y compromiso de 
todo el capital humano del Hospital, 
involucrando para el mismo fin, la activa 
participación de la familia de los pacientes.

LÍMITES:

Esta Jurisdicción Sanitaria N°  xx 

contempla 67 centros de salud y una 

UNEME CAPA, a trabajar de enero a 

diciembre 2024.

TIEMPO:

El programa de Calidad 
comprende del 1ero de enero al 

31 de        diciembre del 2025.
 

https://studylib.es/doc/889227/definiendo-la-politica-de-calidad


¿Cómo redacto la Política de Calidad?

Para realizar una buena política de calidad es recomendable contestar a estas 
simples preguntar que podrán ser muy útiles:
•¿Qué hacemos?
•¿Cuáles son nuestros productos o servicios?
•¿Quién es nuestro cliente ideal?
•¿Cuáles son las necesidades de los clientes podemos cubrir?
•¿Qué nos diferencia de nuestra competencia?
•¿Qué es lo que más nos ilusiona del futuro de la empresa?
•Contenga el compromiso de mejora continua del Sistema de Gestión de la 
Calidad.
•La mejora continua ocupará un lugar muy relevante en la política de calidad.





Resultados en tablas o 
gráficas por programas del 
año anterior, este caso sería 
2024.



Nombre del indicador: 
➢ Identifica al indicador y lo que se desea medir con él;
➢ Debe ser claro y entendible en sí mismo; 
➢ No debe contener el método de cálculo; 
➢ Debe ser único y corto, 
➢ Debe ser concreto y definir claramente su utilidad; 

Descripción del indicador: 
➢ Debe precisar lo que se pretende medir; 
➢ Ayuda a entender la utilidad del indicador; 
➢ No debe repetir el nombre del indicador, 
➢ Explica brevemente y en términos sencillos qué es lo que mide el indicador

INDICADORES



60 X100

102

TOTAL
:58.82

1. INDICADORES 
Los resultados se deberán monitorear de forma: mensual, trimestral, cuatrimestral, 
semestral, anual, según sea la indicación de cada programa y/o lo que solicite el 
indicador). 



35 X100

102

TOTAL: 
34.31



3 X100

4

TOTAL: 
34.31





Tachar aquí según sea 
el caso



JURISDICCIÓN

INDICADOR FORMULA META

COCASEP

Número de sesiones realizadas y documentadas 
debidamente firmadas en minuta por 
cuatrimestre, en formato debidamente 

requisitado/ Total de sesiones realizadas.                                                                                                                             

X100

100%

Número de acuerdos resueltos en el año /  

Total de acuerdos  X 100

80%



Deberán verificar sus avances de forma mensual, trimestral o 
cuatrimestral, semestral, anual, según el Programa de Calidad. 







“No se puede mejorar lo que no se controla, no se puede 
controlar lo que no se mide, no se puede medir lo que no 

se define”.

Ileana Rosalía Delgado Herrera
Gestora de Calidad en Salud

Coordinación Estatal de Calidad en Salud
certificacionsesver@gmail.com

mailto:certificacionsesver@gmail.com
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